
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
o 

RESOLUCION N2 89-2-5-5- 12834 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos, 
SUDINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañias, 
según Fesolución N2 25-1-01-3-00003; 

CONSIDERANDO 

Cue, mediante Informe de Control 12 008 de 88-07-20 del MATA Y a 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la campaña eaten tete 

Gobi Expediente 41354-84 no na enviado 
antro ldel plazo de ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado - 

de Pérdidas y Ganancias, así como de las memorias < informes de los administradores 
%: lc3 Organismos de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento de 

forre ciones que las compañías dcben enviar a la Superintendencia, y que correspon 
den, 31 (los) ejercicio (s) financiero (s) de 3 1987, 

O 238, de ecuerdo con el último nombramiento Aa Y Po consta 
reciste 240 como administrador de la compañía E, Cobo 

VALENCIA SALINAS JUAN 

    

21 señor 

      

92, el Artículo 25 de la ley de Compañías faculta al Superintendente de Cam- 
par Las sencionar con multa al adrinistrador de la compañía, por la amisión señalada 
en al cmsiderando primero; 

(1x2, de acuerdo con el Artículo 22 de la ley N2 58, reformatoria de la ley de 
Carpañí as, por Resolución N2 £7-1-6-3-00008, de Junio 31 de 1987, publicada en el 
Reuistio Oficial N2 723 de Julio 7 de 1987, se establece la tabla que gradúa el os 
to de la multa, 

£n uso de la facultad conferidas 

0 RESUELVE: 

e ) PRIMERO.- IMPONER a título personal, al sañor YAMBICIA SALINAS JUAN 
os » - INMOBILIARIA Y.. administrador de la compañíe VoBol, Cohn 

la nulta de S/. 14,300,* ( CREORCE MIL QUEAIENMROS 00/100 

    
—_——— ) por no haber remitido oportunamente a la 

Superintendencia de Compañías Jos documentos referidos en el considerando primero de 
esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta «1 debido cumpli - 
miento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. - ¡NOTIFICAR al señor  "ALENCIA SALINAS JUMN 
en cualquiera de las formas establecidas en la ley. 

ARTICULO TERCEZRO.-— DISPONER la misión del Título de Crédito respectivo, una vez 
que sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inme 
diata recaudación, de conformidad con 

COUNIOU SE. - DADA y firmada cn la/Suncrintendoncia de Compañías, en Guayaquil, 

    a 

o 10 507, 189 
Y CONTROL 

: sm 89-04-19 o 
 


